
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

ESTADO ELECTRONICO No. 011 

abril 08 de 2022

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA

Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300520120016100 REPARACION  
DIRECTA

FARIDE  ARIAS
QUINTERO  Y  OTROS

NACION-MINDEFENSA-E
JERCITO NACIONAL

PRIMERO:  CORRÍJASE  EL  NUMERAL  SEGUNDO  DE  LA  PARTE 
RESOLUTIVA  DEL  AUTO  DE  FECHA  9  DE  AGOSTO  DE  2021, 
CONFORME  LO  EXPLICADO  EN  LOS  CONSIDERANDOS,  EL  CUAL 
QUEDARÁ  ASÍ:  SEGUNDO:  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  INCISO 
TERCERO  DEL  ARTÍCULO  599  DEL  C.G.P.,  LIMÍTESE  EL  EMBARGO 
EN  LA  SUMA  DE  EN  SETECIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  MILLONES
TRESCIENTOS  MIL  PESOS  MDA  CTE  ($766.300.000).

07/04/202211
Auto  resuelve  corrección  providencia

54001333300520130078600 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

MARIA  VICTORIA
GIRON  GUTIERREZ

UNIVERSIDAD  
FRANCISCO  DE  PAULA 
SANTANDER OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE  LO  RESUELTO  POR  EL  HONORABLE

TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE  SANTANDER  QUE  EN 
PROVIDENCIA  DE  TRES  (3)  DE  MARZO  DEL  DOS  MIL  VEINTIDÓS
(2022),  REVOCÓ  LA  PROVIDENCIA  DE  PRIMERA  INSTANCIA
PROFERIDA  EL  DÍA  EL  DIECISIETE  (17)  DE  SEPTIEMBRE  DEL  DOS 
MIL  DIECIOCHO  (2018).  UNA  VEZ  REALIZADO  LOS  TRÁMITES 
SECRETARIALES  PERTINENTES,  ARCHÍVESE  EL  EXPEDIENTE  DE
LA  REFERENCIA  DEJANDO  LAS  ANOTACIONES  DEL  CASO  EN 
SISTEMA  DE  REGISTRO  DE  ACTUACIONES.

07/04/202212
AUTO  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

54001333300520170019600 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

LUZ  MARITZA
ALVARADO  DE
FERNANDEZ

COLPENSIONES

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE  LO  RESUELTO  POR  EL  HONORABLE
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE  SANTANDER  QUE  EN 
PROVIDENCIA  DE  FECHA  TRES  (3)  DE  FEBRERO  DEL  DOS  MIL
VEINTIDÓS  (2022),  CONFIRMÓ  LA  PROVIDENCIA  DE  PRIMERA
INSTANCIA  PROFERIDA  EL  DÍA  EL  DIECINUEVE  (19)  DE  DICIEMBRE
DEL  DOS  MIL  DIECINUEVE  (2019),  MEDIANTE  EL  CUAL  RESUELVE
NEGAR  LAS  PRETENSIONES  DE  LA  DEMANDA  DE  REFERENCIA. 
UNA  VEZ  REALIZADO  LOS  TRÁMITES  SECRETARIALES
PERTINENTES,  ARCHÍVESE  EL  EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA 
DEJANDO  LAS  ANOTACIONES  DEL  CASO  EN  SISTEMA  DE 
REGISTRO  DE  ACTUACIONES

07/04/202213
AUTO  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
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Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300520170038600 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

GLADYS  OCHOA
BERBESI

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION  - 
FOMAG  -
DEPARTAMENTO  
NORTE  DE  SANTANDER

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE  LO  RESUELTO  POR  EL  HONORABLE
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE  SANTANDER  QUE  EN 
PROVIDENCIA  DE  FECHA  DIECISIETE  (17)  DE  FEBRERO  DEL  DOS 
MIL  VEINTIDÓS  (2022),  CONFIRMÓ  LA  PROVIDENCIA  DE  PRIMERA 
INSTANCIA  PROFERIDA  EL  DÍA  EL  TREINTA  (30)  DE  AGOSTO  DEL 
DOS  MIL  DIECINUEVE  (2019),  MEDIANTE  EL  CUAL  RESUELVE 
NEGAR  LAS  PRETENSIONES  DE  LA  DEMANDA  DE  REFERENCIA. 
UNA  VEZ  REALIZADO  LOS  TRÁMITES  SECRETARIALES
PERTINENTES,  ARCHÍVESE  EL  EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA 
DEJANDO  LAS  ANOTACIONES  DEL  CASO  EN  SISTEMA  DE 
REGISTRO  DE  ACTUACIONES.

07/04/202214
AUTO  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

54001333300520180006600 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

DAYANA  YULIETH
ZUŃIGA  CEDEŃO  Y
OTROS

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  -  POLICIA 
NACIONAL DÉJESE  SIN  EFECTOS  DEL  AUTO  CALENDADO  25  DE  MARZO  DEL 

2022  (PDF  14),  DE  ACUERDO  CON  LA  RAZÓN  EXPLICADA  EN  LA
PARTE  CONSIDERATIVA  DE  ESTA  PROVIDENCIA.  POR  HABERSE 
PRESENTADO  EN  TÉRMINO  Y  ATENDIENDO  LO  DISPUESTO  EN  EL
ARTÍCULO  243  DEL  CPACA,  CONCÉDASE  EN  EL  EFECTO 
SUSPENSIVO  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  LA
PARTE  DEMANDANTE  EN  CONTRA  DE  LA  SENTENCIA  PROFERIDA
POR  ESTE  JUZGADO  EL  PASADO  14  DE  DICIEMBRE  DEL 
2021.DISPÓNGASE  QUE  POR  LA  SECRETARÍA  DEL  DESPACHO  SE 
REMITA  ELECTRÓNICAMENTE  EL  EXPEDIENTE  A  LA  OFICINA  DE 
APOYO  JUDICIAL,  PARA  QUE  SEA  REPARTIDO  ENTRE  LOS  H.
MAGISTRADOS  DEL  H.  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE 
SANTANDER,  CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  SE  SURTA  EL  TRÁMITE 
DE  SEGUNDA  INSTANCIA

07/04/202215
Auto  resuelve  concesión  recurso  apelación

54001333300520180011300 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

FRANCISCO  JAIR
SANCHEZ  AVELLA

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  -  POLICIA 
NACIONAL ENTIÉNDASE  REVOCADO  EL  PODER  OTORGADO  AL  ABOGADO 

SEGUNDO  ARCADIO  LAITON  CASTELLANOS,  POR  PARTE  DEL 
DEMANDANTE  FRANCISCO  JAIR  SÁNCHEZ  AVELLA,  A  PARTIR  DE 
LA  FECHA  DE  PRESENTACIÓN  DEL  MEMORIAL  CALENDADO  9  DE 
DICIEMBRE  DEL  2021.  RECONÓZCASE  PERSONERÍA  PARA
ACTUAR  AL  ABOGADO  CARLOS  MUŃOZ  RAMÍREZ  IDENTIFICADO 
CON  C.C.  N°  79.798.843  DE  BOGOTÁ  T.P.  206.869  DEL  C.S  DE  LA  J, 
COMO  APODERADO  DE  LA  PARTE  DEMANDANTE  CONFORME  EL 
MEMORIAL  DE  PODER  CONFERIDO  POR  EL  SEŃOR  FRANCISCO 
JAIR  SÁNCHEZ  AVELLA.    POR  HABERSE  PRESENTADO  EN
TÉRMINO  Y  ATENDIENDO  LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO  243  DEL 
CPACA,  CONCÉDASE  EN  EL  EFECTO  SUSPENSIVO  EL  RECURSO 
DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  LA  PARTE  DEMANDANTE  EN 
CONTRA  DE  LA  SENTENCIA  PROFERIDA  POR  ESTE  JUZGADO  EL
PASADO  2  DE  DICIEMBRE  DEL  2021.

07/04/202216
Auto  resuelve  concesión  recurso  apelación
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Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300520180025400 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

RENNY  SERRANO
PINTO

DEPARTAMENTO  DE
TRANSITO  Y
TRANSPORTE  DE  VILLA 
DEL  ROSARIO

RECHÁCESE  POR  EXTEMPORÁNEO  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN 
PRESENTADO  POR  LA  PARTE  DEMANDANTE  EN  CONTRA  DE  LA 
SENTENCIA  PROFERIDA  POR  ESTE  JUZGADO  EL  PASADO  14  DE 
DICIEMBRE  DEL  2021.  RECONÓZCASE  PERSONERÍA  PARA
ACTUAR  A  LA  DRA.  CATHERINE  LEÓN  CALDERÓN  COMO 
APODERADA  SUSTITUTA  DE  LA  PARTE  DEMANDANTE  CONFORME 
PODER  DE  SUSTITUCIÓN  OBRANTE  EN  PDF  10  FOLIO  2  DEL 
EXPEDIENTE  DIGITAL.

07/04/202217
Auto  decide  recurso

54001333300520180026300 REPARACION  
DIRECTA

MONTAŃO  PEZZOTI  -
RAMON  ELY  Y  OTROS

NACION  -  RAMA 
JUDICIAL  -  FISCALIA 
GENERAL  DE  LA 
NACION

PRIMERO:  CORRÍJASE  EL  NUMERAL  PRIMERO  DE  LA  PARTE 
RESOLUTIVA  DE  LA  SENTENCIA  FECHA  16  DE  DICIEMBRE  DE  2021, 
CONFORME  LO  EXPLICADO  EN  LOS  CONSIDERANDOS,  EL  CUAL 
QUEDARÁ  ASÍ:  PRIMERO:  DECLÁRESE  ADMINISTRATIVA  Y
PATRIMONIALMENTE  RESPONSABLE  A  LA  NACIÓN  -  FISCALÍA 
GENERAL  DE  LA  NACIÓN  Y  RAMA  JUDICIAL,  POR  EL  DAŃO 
ANTIJURÍDICO  CAUSADO  A  LOS  DEMANDANTES  CON  OCASIÓN  DE 
LA  PRIVACIÓN  DE  LA  LIBERTAD  DE  LA  QUE  FUE  OBJETO  SEŃOR 
JORGE  ARMANDO  MONTAŃO  PEZZOTTI  POR  EL  PERIODO 
COMPRENDIDO  ENTRE  2  DE  ENERO  DE  2015  HASTA  EL  18  DE 
DICIEMBRE  DE  2015,  CONFORME  LO  EXPLICADO  EN  LA  PARTE
MOTIVA  DE  ESTA  PROVIDENCIA

07/04/202218
Auto  resuelve  corrección  providencia

54001333300520180029800 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

ESTUPIŃAN  APARICIO
LUZ  MARINA

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION  - 
FOMAG OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE  LO  RESUELTO  POR  EL  HONORABLE

TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE  SANTANDER  QUE  EN 
PROVIDENCIA  DE  FECHA  DIECIOCHO  (18)  DE  NOVIEMBRE  DEL 
DOS  MIL  VEINTIUNO  (2021),  REVOCÓ  LA  PROVIDENCIA  DE
PRIMERA  INSTANCIA  PROFERIDA  EL  DÍA  EL  VEINTIDÓS  (22)  DE
NOVIEMBRE  DEL  DOS  MIL  DIECINUEVE  (2019),  MEDIANTE  EL  CUAL 
RESUELVE  NEGAR  LAS  PRETENSIONES  DE  LA  DEMANDA  DE 
REFERENCIA.  UNA  VEZ  REALIZADO  LOS  TRÁMITES 
SECRETARIALES  PERTINENTES,  ARCHÍVESE  EL  EXPEDIENTE  DE
LA  REFERENCIA  DEJANDO  LAS  ANOTACIONES  DEL  CASO  EN 
SISTEMA  DE  REGISTRO  DE  ACTUACIONES.  ADVIÉRTASE  A  LOS 
SUJETOS  PROCESALES,  QUE  EN  ATENCIÓN  A  LO  REGLADO  EN  EL 
ARTÍCULO  48  DE  LA  LEY  2080  DEL  2021

07/04/202219
AUTO  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
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Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300520180037600 REPETICION NACION  -  MINISTERIO
DE  DEFENSA  -
EJERCITO  NACIONAL

VELANDIA  BERNAL  - 
JULIO  ALEXANDER  LUIS
FERNANDO  -  OSORIO 
GIRALDO

OBEDÉZCASE  Y  CÚMPLASE  LO  RESUELTO  POR  EL  HONORABLE
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE  SANTANDER  QUE  EN 
PROVIDENCIA  DE  FECHA  SEIS  (6)  DE  AGOSTO  DEL  DOS 
MILVEINTE  (2020),  REVOCÓ  LA  PROVIDENCIA  DE  PRIMERA
INSTANCIA  PROFERIDA  EL  DÍA  DIEZ  (10)  DE  DICIEMBRE  DEL  DOS 
MIL  DIECINUEVE  (2019).  UNA  VEZ  REALIZADO  LOS  TRÁMITES 
SECRETARIALES  PERTINENTES,  ARCHÍVESE  EL  EXPEDIENTE  DE
LA  REFERENCIA  DEJANDO  LAS  ANOTACIONES  DEL  CASO  EN 
SISTEMA  DE  REGISTRO  DE  ACTUACIONES.

07/04/2022110
AUTO  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

54001333300520190011000 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

ALFONSO  -  GARCIA INSTITUTO  DE
TRANSITO  Y
TRANSPORTE  DEL
MUNICIPIO  DE  LOS 
PATIOS

RECHÁCESE  POR  EXTEMPORÁNEO  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN 
PRESENTADO  POR  LA  PARTE  DEMANDANTE  EN  CONTRA  DE  LA 
SENTENCIA  PROFERIDA  POR  ESTE  JUZGADO  EL  PASADO  14  DE 
DICIEMBRE  DEL  2021.  RECONÓZCASE  PERSONERÍA  PARA
ACTUAR  A  LA  DRA.  CATHERINE  LEÓN  CALDERÓN  COMO 
APODERADA  SUSTITUTA  DE  LA  PARTE  DEMANDANTE  CONFORME 
PODER  DE  SUSTITUCIÓN  OBRANTE  EN  PDF  16  FOLIO  2  DEL 
EXPEDIENTE  DIGITAL.

07/04/2022111
Auto  decide  recurso

54001333300520200017900 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

PEDRO  PABLO
HERNANDEZ  DUQUE

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  - 
EJERCITO  NACIONAL RECHÁCESE  POR  EXTEMPORÁNEO  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN 

PRESENTADO  POR  LA  PARTE  DEMANDADA  EN  CONTRA  DE  LA 
SENTENCIA  PROFERIDA  POR  ESTE  JUZGADO  EL  PASADO  16  DE 
DICIEMBRE  DEL  2021.

07/04/2022112
Auto  decide  recurso

54001333300520200018500 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

ANTONLINEZ  
ALBARRACIN  -  MARIO
OCTAVIO

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION  - 
FOMAG POR  HABERSE  PRESENTADO  EN  TÉRMINO  Y  ATENDIENDO  LO 

DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO  243  DEL  CPACA,  CONCÉDASE  EN  EL 
EFECTO  SUSPENSIVO  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO 
POR  LA  PARTE  DEMANDADA  EN  CONTRA  DE  LA  SENTENCIA 
PROFERIDA  POR  ESTE  JUZGADO  EL  PASADO  10  DE  DICIEMBRE
DEL  2021.  DISPÓNGASE  QUE  POR  LA  SECRETARÍA  DEL 
DESPACHO  SE  REMITA  ELECTRÓNICAMENTE  EL  EXPEDIENTE  A  LA 
OFICINA  DE  APOYO  JUDICIAL,  PARA  QUE  SEA  REPARTIDO  ENTRE
LOS  H.  MAGISTRADOS  DEL  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE 
DE  SANTANDER.

07/04/2022113
Auto  resuelve  concesión  recurso  apelación
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Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300520220000100 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

HUMBERTO  TORRES
JAIMES

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  -  POLICIA 
NAICONAL  -  CASUR ADMÍTASE  LA  PRESENTE  DEMANDA  EJERCIDA  BAJO  EL  MEDIO  DE 

CONTROL  DE  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL  DERECHO.  
TÉNGASE  COMO  PARTE  DEMANDADA  A  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  Y  CASUR.  NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  DE
CONFORMIDAD  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO  172  DEL 
C.P.A.C.A.,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA  PARTE  DEMANDADA,  AL 
MINISTERIO  PÚBLICO  Y  A  LOS  SUJETOS  QUE,  SEGÚN  LA 
DEMANDA  O  LAS  ACTUACIONES  ACUSADAS,  TENGAN  INTERÉS 
DIRECTO  EN  EL  RESULTADO  DEL  PROCESO,  POR  EL  TÉRMINO  DE 
TREINTA  (30)  DÍAS,  PARA  CONTESTAR  LA  DEMANDA,  PROPONER 
EXCEPCIONES,  SOLICITAR  PRUEBAS,  LLAMAR  EN  GARANTÍA  Y
PRESENTAR  DEMANDA  DE
RECONVENCIÓN.

07/04/2022114
Auto  admite  demanda

54001333300520220000400 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

FABIO  ENRIQUE
DUARTE  RUBIO

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  -  POLICIA 
NACIONAL ADMÍTASE  LA  PRESENTE  DEMANDA  EJERCIDA  BAJO  EL  MEDIO  DE 

CONTROL  DE  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL  DERECHO.  
TÉNGASE  COMO  PARTE  DEMANDADA  A  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES 
DEL  MAGISTERIO  Y  OTRO.  NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  DE 
CONFORMIDAD  CON  LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO  172  DEL 
C.P.A.C.A.,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA  PARTE  DEMANDADA,  AL 
MINISTERIO  PÚBLICO  Y  A  LOS  SUJETOS  QUE,  SEGÚN  LA 
DEMANDA  O  LAS  ACTUACIONES  ACUSADAS,  TENGAN  INTERÉS 
DIRECTO  EN  EL  RESULTADO  DEL  PROCESO,  POR  EL  TÉRMINO  DE 
TREINTA  (30)  DÍAS,  PARA  CONTESTAR  LA  DEMANDA,  PROPONER 
EXCEPCIONES,  SOLICITAR  PRUEBAS,  LLAMAR  EN  GARANTÍA  Y
PRESENTAR  DEMANDA  DE  RECONVENCIÓN.

07/04/2022115
Auto  admite  demanda

54001333300520220001200 ACCION  
CONTRACTUAL

FIDICIARIA  
COLPATRIA  S.A.

INGECOOL  SAS  - 
ZURICH  COLOMBIA
SEGUROS  SA DECLÁRESE  LA  FALTA  DE  COMPETENCIA,  POR  EL  FACTOR

CUANTÍA,  PARA  CONOCER  DEL  MEDIO  DE  CONTROL  DE
CONTROVERSIAS  CONTRACTUALES  DE  LA  REFERENCIA,  POR  LOS 
MOTIVOS  ANTES  SEŃALADOS.  REMÍTASE  EL  EXPEDIENTE  A  LA 
OFICINA  DE  APOYO  JUDICIAL  DE  CÚCUTA  PARA  QUE  SEA 
REPARTIDO  ENTRE  LOS  DESPACHO  DE  MAGISTRADO  DEL
TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DE  NORTE  DE  SANTANDER  CON
COMPETENCIA  PARA  CONOCER  DE  LAS  DEMANDAS 
PRESENTADAS  BAJO  LA  VIGENCIA  DE  LA  LEY  1437  DE  2011, 
COMPETENTE  PARA  CONOCER  DEL  ASUNTO,  EN  LOS  TÉRMINOS
PREVISTOS  POR  LOS  ARTÍCULOS  152,  156  Y  157  DEL  CPACA,
ANTES  DE  LA  MODIFICACIÓN  INTRODUCIDA  POR  LA  LEY  2080  DE
2021.

07/04/202216
Auto  Declaraciňn  de  Incompetencia  Y  Ordena  Remisiňn  del
Expediente
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Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

54001333300520220001500 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

PEREZ  SANTOS  -
JESUSA

NACION  -
MINEDUCACION  -
FOMAG  -  MUNICIPIO  DE
CUCUTA

ADMÍTASE  LA  PRESENTE  DEMANDA  EJERCIDA  BAJO  EL  MEDIO  DE 
CONTROL  DE  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL  DERECHO.  
TÉNGASE  COMO  PARTE  DEMANDADA  A  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACIÓN  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES 
DEL  MAGISTERIO  Y  EL  MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA.  DE 
CONFORMIDAD  CON  LAS  PREVISIONES  DEL  ART.  171-3  DEL 
CPACA,  Y  CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  EJERZA  LA  DEFENSA  DE
SUS  INTERESES,  EN  RELACIÓN  CON  EL  PRESENTE  ASUNTO,
VINCÚLESE  COMO  TERCERA  INTERESADA  EN  LAS  RESULTAS  DEL
PROCESO  A  LA  SEŃORA  DENIS  RINCÓN  OSORIO,  IDENTIFICADA
CON  LA  C.C.  63.296.934,  EN  SU  CONDICIÓN  DE  CÓNYUGE  DEL 
SEŃOR  LUIS  ALBERTO  CAŃIZARES  PABÓN.  NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE  ESTE  AUTO  A  LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE 
EDUCACIÓN  -  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES
DEL  MAGISTERIO  Y  AL  MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA

07/04/2022117
Auto  admite  demanda

54001333300520220002200 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

DUARTE  RINCON  -
ROBINSON

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  - 
EJERCITO  NACIONAL DECLÁRESE  ESTE  JUZGADO  SIN  COMPETENCIA  TERRITORIAL 

PARA  CONOCER  DEL  PRESENTE  ASUNTO,  POR  LO  EXPUESTO  EN 
LA  PARTE  MOTIVA  DE  ESTE  PROVEÍDO.  POR  SECRETARÍA, 
REMÍTASE  EL  ENLACE  CORRESPONDIENTE  A  ESTE  EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO,  AL  JUZGADO  PRIMERO  ADMINISTRATIVO  DE 
OCAŃA,  A  TRAVÉS  DEL  CORREO  ELECTRÓNICO
J01ADMOCANA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO,  CON  LA
FINALIDAD  DE  QUE  ASUMA  SU  CONOCIMIENTO  EN  VIRTUD  DEL
FACTOR  DE  COMPETENCIA  TERRITORIAL.  UNA  VEZ
EJECUTORIADO  EL  PRESENTE  PROVEÍDO  Y  CUMPLIDA  LA  ORDEN 
ANTERIOR,  DESANÓTESE  DEL  SISTEMA.

07/04/2022118
Auto  Declaraciňn  de  Incompetencia  Y  Ordena  Remisiňn  del
Expediente

54001333300520220002300 PROCESO  
EJECUTIVO

PROGRESION  
SOCIEDAD  
ADMINISTRADORA  DE
INVERSION  S.A.

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  - 
EJERCITO  NACIONAL RECHÁCESE  POR  CADUCIDAD  LA  DEMANDA  EJECUTIVA  DE  LA

REFERENCIA,  PRESENTADA  POR  LA  SOCIEDAD  PROGRESIÓN 
SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  INVERSIÓN  S.A.  EN  CALIDAD  DE 
ADMINISTRADOR  DEL  FONDO  DE  INVERSIÓN  COLECTIVA 
CERRADO  PROGRESIÓN  RENTAMÁS  (ANTES  DENOMINADO 
CARTERA  COLECTIVA  ESCALONADA  POR  COMPARTIMENTOS
PROGRESIÓN-RENTAMÁS)  EN  CONTRA  DE  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  DEFENSA  -  EJÉRCITO  NACIONAL,  POR  LO 
EXPUESTO  EN  LA  PARTE  MOTIVA  DE  ESTE  PROVEÍDO.  EN  FIRME
ESTA  PROVIDENCIA  DEVUÉLVANSE  LOS  ANEXOS  DE  LA  DEMANDA
SIN  NECESIDAD  DE  DESGLOSE  Y  ARCHÍVESE  EL  EXPEDIENTE,
PREVIAS  LAS  ANOTACIONES  SECRETARIALES  A  QUE  HAYA 
LUGAR.

07/04/2022119
Auto  rechaza  demanda
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Radicado
Medio De 
Control

Demandante Contenido Fecha 
Auto

DemandadoNo. Cuadern
o

De  acuerdo  al  Art.  201  del  Codigo  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contecioso  Administrativo  y  para  notificar  a  las  partes  de  las  anteriores  decisiones,  se  fija  el  presente 
Estado  Electronico  hoy  ,  08  abril  de  2022  a  las  ocho  de  la  manana  (08:00  a.m.),  El  anterior  Estado  se  desfija  hoy  ,  08  abril  de  2022  a  las  seis  de  la  tarde  (06:00  p.m.)

WILMER MANUEL BUSTAMANTE LOPEZ

Secretario (a)
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